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VISTO el Expediente Nº 816/23 por el cual la doctora Ana María Rodríguez y el 
doctor Eric Morales Schmuker elevan solicitud de aprobación de las VII Jornadas de Cultura, 
Territorio y Prácticas Religiosas y V Coloquio Latinoamericano Territorios, Fiestas y Paisajes 
Peregrinos “Redes y tramas de lo sagrado en tiempos de crisis”; y  

 
CONSIDERANDO:  
Que el evento académico tiene como objetivos: “Generar espacios de reflexión 

en torno a fiestas religiosas, paisajes peregrinos, discursos y prácticas religiosas, en 
particular a partir del análisis de la dimensión religiosa y de las manifestaciones populares 
en distintos ámbitos locales; propiciar los estudios en torno a las redes, los flujos e itinerarios 
sagrados en sus múltiples aristas, poniendo al territorio peregrino y sus paisajes culturales 
en el centro del debate desde una mirada interdisciplinaria, compleja y multidimensional; y 
fomentar la articulación entre grupos y especialistas dedicados al turismo religioso y al 
análisis de la relación entre territorio, historia y religión.” 

Que la actividad es organizada por los Institutos de Estudios Socio Históricos y 
de Geografía, los Departamentos de Historia y Geografía, y la Coordinación de la 
Licenciatura en Turismo, todos ellos de esta Facultad, y el Instituto de Estudios Históricos y 
Sociales de La Pampa (CONICET-UNLPam).  

Que el evento es auspiciado y avalado por el Grupo Interdisciplinario de 
Estudios sobre Paisaje, Cultura y Espacio (GIEPEC), el Grupo Interdisciplinario de Estudios 
sobre el Pluralismo Religioso en la Argentina (GIEPRA), el Instituto de Geografía del 
Departamento de Ciencias Sociales, UNLu (INIGEO), el Núcleo de Estudos e Pesquisas sobre 
Espaço e Cultura (NEPEC), el Observatorio de Paisajes Patrimoniales y Artes 
Latinoamericanas (OPPALA), la Secretaría de Turismo del Gobierno de la Provincia de La 
Pampa y la Dirección de Turismo de la ciudad de Santa Rosa (La Pampa). 

Que obra el aval de los organismos involucrados en relación con su participación 
en el evento. 

Que las actividades se llevarán a cabo los días 8, 9 y 10 de mayo de 2024 en 
modalidad combinada, en la ciudad de Santa Rosa.  

Que están invitados a participar, con o sin ponencia, estudiantes, docentes, 
nodocentes, comunidad graduada, especialistas, estudiosas/os de los temas y 
problemáticas descritas o asociadas a éstas, referentes culturales, organismos del Estado, 
personas interesadas y público en general. 

Que, para la realización de las actividades, se ha constituido un Comité 
Organizador, integrado por docentes de las Universidades de Buenos Aires, Nacional de La 
Plata, de esta Universidad y de CONICET, y un Comité Académico, integrado por 
especialistas nacionales e internacionales de destacada trayectoria. 

Que la realización de actividades académicas extracurriculares se rige según lo 
establecido en la Ordenanza N° 073-CD-15 Reglamento Académico de la Facultad de 
Ciencias Humanas. 

Que el Artículo 115º establece: “Las actividades extracurriculares podrán ser 
cursos, talleres, seminarios, coloquios, conferencias, foros, paneles, simposios, congresos, 
jornadas, así como toda otra actividad académica que el Consejo Directivo así lo considere, 
que no se encuentren comprendidas en los Planes de Estudio. Podrán ser de carácter 
presencial o a distancia.” 

Que el Artículo 117° establece: “Los programas de actividades extracurriculares 
se remitirán...l/a Director/a del Departamento/Instituto correspondiente, que analizará la 
viabilidad, importancia y pertinencia… El/a Director/a del Departamento/Instituto dejará de 
constancia de su aval a la actividad y elevará el programa a Secretaría Académica o de 
Investigación y Posgrado, según corresponda. Las Secretarías verificarán el cumplimiento de 
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los requisitos previstos en la presente reglamentación y en toda otra reglamentación 
vigente. Posteriormente cada Secretaría remitirá el programa a Presidencia del Consejo 
Directivo para su tratamiento.” 

Que la Secretaría de Investigación y Posgrado de la Facultad deja constancia que 
el programa se adecua a lo establecido en la Ordenanza Nº 073-CD-15. 

Que el Artículo 107º de la citada Ordenanza establece: “La responsabilidad de 
la aprobación de los programas corresponde al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Humanas.” 

Que la Comisión de Enseñanza e Investigación emite despacho en relación con 
la aprobación de la propuesta en los términos presentados; el que, habiendo sido tratado 
en la XI Sesión Ordinaria del día de la fecha, se aprueba por unanimidad. 

 
POR ELLO,  
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar la realización de las VII Jornadas de Cultura, Territorio y Prácticas 
Religiosas y V Coloquio Latinoamericano Territorios, Fiestas y Paisajes Peregrinos “Redes y 
tramas de lo sagrado en tiempos de crisis”, que se realizarán en modalidad combinada los 
días 8, 9 y 10 de mayo de 2024 en la ciudad de Santa Rosa, según el programa que se 
incorpora como Anexo I de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 2°.- Aprobar los Comités Académico y Organizador de las VII Jornadas de Cultura, 
Territorio y Prácticas Religiosas y V Coloquio Latinoamericano Territorios, Fiestas y Paisajes 
Peregrinos “Redes y tramas de lo sagrado en tiempos de crisis”. 
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese. Comuníquese a la doctora Rodríguez, al doctor 
Morales Schmuker y, por su intermedio, a las demás personas involucradas. Envíese a los 
Institutos de Estudios Socio Históricos y de Geografía, a los Departamentos de Historia y 
Geografía, a la Coordinación de la Licenciatura en Turismo y al Instituto de Estudios 
Históricos y Sociales de La Pampa. Cumplido, archívese. 
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SECRETARIA DE CONSEJO DIRECTIVO 

Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
Facultad de Ciencias Humanas 

Universidad Nacional de La Pampa 

 
PRESIDENTA DEL  

CONSEJO DIRECTIVO 
Facultad de Ciencias Humanas 

Universidad Nacional de La Pampa
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A N E X O I 
 

VII JORNADAS DE CULTURA, TERRITORIO Y PRÁCTICAS RELIGIOSAS 
V COLOQUIO LATINOAMERICANO TERRITORIOS, FIESTAS Y PAISAJES PEREGRINOS 

“REDES Y TRAMAS DE LO SAGRADO EN TIEMPOS DE CRISIS” 
 

Modalidad: combinada (presencial y virtual). 
 
Organizan 
Instituto de Estudios Socio Históricos (Facultad de Ciencias Humanas, UNLPam)  
Instituto de Estudios Históricos y Sociales de La Pampa (CONICET-UNLPam)  
Instituto de Geografía (Facultad de Ciencias Humanas, UNLPam) 
Departamento de Historia (Facultad de Ciencias Humanas, UNLPam)  
Departamento de Geografía (Facultad de Ciencias Humanas, UNLPam)  
Coordinación de la Licenciatura en Turismo (Facultad de Ciencias Humanas, UNLPam)  
 
Auspician/Avalan 
GIEPEC (Grupo Interdisciplinario de Estudios sobre Paisaje, Cultura y Espacio)  
GIEPRA (Grupo Interdisciplinario de Estudios sobre el Pluralismo Religioso en la Argentina) 
INIGEO (Instituto de Geografía del Departamento de Ciencias Sociales, UNLu) 
NEPEC (Núcleo de Estudos e Pesquisas sobre Espaço e Cultura) 
OPPALA (Observatorio de Paisajes Patrimoniales y Artes Latinoamericanas) 
Secretaria de Turismo del Gobierno de la Provincia de La Pampa 
Dirección de Turismo de la ciudad de Santa Rosa (La Pampa)  
 
Destinatarias/os 
Pueden participar, con o sin ponencia, estudiantes, docentes, nodocentes, comunidad 
graduada, especialistas, estudiosas/os de los temas y problemáticas descritas o asociadas a 
éstas, referentes culturales, organismos del Estado, personas interesadas y público en 
general. 
 
Fechas: 8, 9 y 10 de mayo de 2024. 
 
Lugar: Santa Rosa La Pampa. 
 
Resumen de la Jornada 
Las VII Jornadas de Cultura, Territorio y Prácticas Religiosas - V Coloquio Latinoamericano 
Territorios, Fiestas y Paisajes Peregrinos. Identidades religiosas y tramas de lo sagrado en 
tiempos de crisis se proponen como objetivo central generar un ámbito de discusión 
académica entre investigadoras/es, docentes, estudiantes, comunidad graduada, 
organismos e instituciones afines y público en general de distintos países latinoamericanos 
interesados en reflexionar en torno a los vínculos entre espacialidad y religiosidad(es) desde 
una perspectiva interdisciplinaria y transversal. 
El encuentro posibilitará reflexionar en torno a fiestas religiosas y paisajes peregrinos, en 
particular a partir del análisis de la dimensión religiosa y de las manifestaciones populares 
en distintos ámbitos locales. Por su parte, en la reunión se reflexionará sobre discursos y 
prácticas religiosas constructoras de espacios y paisajes sagrados con una significación y 
valoración de los lugares que configuran los territorios y las identidades locales a partir de 
la heterogeneidad de creencias y de expresiones de fe. Así, se realizará un abordaje de: 
celebraciones y festividades religiosas; procesiones y peregrinaciones; movilidades 
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sagradas; significación y representación simbólica de lo sagrado; materialidades y 
geometrías sagradas; sincretismo religioso; turismo religioso y viajes sagrados; dimensión 
espacio-tiempo y cartografías sociales, así como sus implicancias culturales, sociales, 
políticas y económicas. 
En consonancia, la reunión se propone reflexionar en torno a las redes, los flujos e 
itinerarios sagrados en sus múltiples aristas, poniendo al territorio peregrino y sus paisajes 
culturales en el centro del debate desde una mirada interdisciplinaria, compleja y 
multidimensional. 
De acuerdo con ello, el eje central del encuentro se situará en torno al análisis de la relación 
entre territorio, historia y religión, y en las redes y tramas que se generan a partir de sus 
múltiples conexiones y tensiones, adoptando formas complejas, dinámicas y diversas de 
territorialidad religiosa.  
La realización de las Jornadas en la ciudad de Santa Rosa nos permitirá afianzar los estudios 
generados en este espacio desde las diferentes formas de creencias religiosas, 
institucionalizadas o no, en su interacción social con el espacio local. Su trama de sentidos 
compartidos y matrices culturales particularizados en comunidades locales a través de los 
“sujetos creyentes”, permitirán identificar en qué se cree, cómo se producen y expresan en 
su sentido, material, simbólico y performático (cultos, rituales, fiestas) y finalmente cómo 
se anclan en la dimensión simbólica de las territorialidades. 
Además, el evento fortalecerá el encuentro y permitirá nuclear a investigadoras/es 
heterogéneos en cuanto a pertenencias disciplinares e institucionales, y en cuanto a 
instancias de formación (docentes, estudiantes, comunidad graduada, especialistas, 
organismos públicos). Esta pluralidad operará generando el enriquecimiento del debate y 
el diálogo académico.  
 
Antecedentes de la Asociación 
Esta propuesta se inicia a partir de la experiencia previa del I Coloquio Latinoamericano 
"Territorios, fiestas y paisajes peregrinos: Cartografías sociales de lo sagrado en el siglo XXI" 
que se llevó a cabo en el año 2014, en las Universidades Nacionales de Luján y Quilmes a 
partir de una iniciativa desarrollada en el marco de la Red "Cultura, territorios y prácticas 
religiosas" (2008-2012). La iniciativa, que reunió a especialistas y grupos de universidades 
de la región, se fortaleció mediante la realización del II Coloquio en la Universidad de 
Quilmes (2017), el III Coloquio en la sede de la Universidad Nacional del Sur, en la ciudad de 
Bahía Blanca (2019) y el IV Coloquio en la Sede Andina (Bariloche) de la Universidad 
Nacional de Río Negro (2021). 
El éxito logrado en estos encuentros permitió la construcción de una red de investigadoras 
e investigadores dedicados al fenómeno religioso desde la dimensión espacial, que sumó la 
participación de especialistas, instituciones y grupos de investigación que enriquecieron el 
diálogo y la participación en torno a otras actividades como paneles de discusión, 
publicaciones y diversas reuniones. 
Entre los vínculos con equipos de trabajo se sumaron los contactos con el GIEPEC (Grupo 
Interdisciplinario de estudios sobre Paisaje, Espacio y Cultura) y el GIEPRA (Grupo 
Interdisciplinario de Estudios sobre el Pluralismo Religioso en la Argentina), grupos de 
investigación que han participado de la organización del Coloquio. Además, se fue 
fortaleciendo el contacto regional con algunos equipos de trabajo de Brasil, especialmente 
el NEPEC (Núcleo de Estudos e Pesquisas sobre Espaço e Cultura) de la Universidade Federal 
do Rio de Janeiro; el (LATECR) Laboratório Território, Cultura e Representação de la 
Universidade Federal do Paraná y el Laboratório de Estudos Geoeducacionais e Espaços 
Simbólicos de la Universidade Federsal de Ceará. 
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Conjuntamente, se debe mencionar la participación de proyectos consolidados de 
investigación en la Universidad Nacional de Luján, Universidad Nacional del Sur, Universidad 
Nacional de Quilmes, la Universidad Nacional de Río Negro e investigadoras/es del 
CONICET, que invitaron a ampliar el intercambio tanto teórico como metodológico en el 
campo de las prácticas religiosas en diversos contextos nacionales e internacionales.  
 
Antecedentes de las Jornadas 
Como mencionamos anteriormente, desde hace varios años se viene realizando acciones 
con universidades nacionales y del exterior. Las primeras reuniones tuvieron lugar en 2008-
2009 en la Universidad Nacional de Luján y en 2010-2011 en la Universidad Nacional del 
Sur. En los años siguientes, a través de diferentes encuentros de trabajo de investigación se 
consolidaron dos obras conjuntas Cultura, Territorio y Práctica Religiosa (Prometeo, 2010) 
y Prácticas religiosas y territorios culturales: nuevos escenarios en América Latina (EdiUNS, 
2012) y se promovieron, cursos, publicaciones y tesis de grado y posgrado relativas a la 
temática. 
Así, en el año 2014 se pudo llevar a cabo el I Coloquio Latinoamericano con la participación 
de investigadores de cinco países Iberoamericanos que durante dos días intercambiaron sus 
antecedentes sobre estudios espaciales de lo religioso. El resultado de este coloquio se 
plasmó en la elaboración de un libro editado en 2016 por Cristina Carballo y Fabián Flores, 
Territorios, fiestas y paisajes peregrinos: Cartografías sociales de lo sagrado en el siglo XXI. 
En 2017 se llevó adelante el II Coloquio Latinoamericano en la ciudad de Quilmes. De la 
nueva edición participaron 35 investigadoras/es de Argentina, México, Chile y Brasil en 
calidad de expositoras/es. Como resultado del trabajo se publicó la obra colectiva 
Geografías de lo sagrado en la contemporaneidad (2018), compilada por Cristina Carballo y 
Fabián Flores y editada por la Universidad Nacional de Quilmes.  
El Coloquio se convirtió en una referencia para investigadoras/es y personas interesadas en 
el análisis de lo religioso desde la perspectiva espacial. Esto obligó a ampliar las sedes e 
incrementar la potencialidad del evento, invitando a otros equipos del país a continuar con 
la organización del mismo, siempre con la colaboración del equipo del GIEPEC. Así, el III 
Coloquio se llevó a cabo en la Universidad Nacional del Sur (2019) y el IV Coloquio en la 
Universidad Nacional de Río Negro (2021) y de manera remota por la contingencia de la 
pandemia de COVID. Esto multiplicó el número de asistentes y ponentes, así como la 
integración de participantes de los Núcleos de NEPEC, GIEPRA, GIEPEC y LATECR.  
El V Coloquio Internacional se propone retomar la línea de trabajo sostenida en estos años 
y reforzar los vínculos tendidos entre instituciones y grupos de investigación 
latinoamericanos. El equipo de la institución organizadora local posee una trayectoria 
destacada en trabajos sobre religión y secularización desde una perspectiva histórica, 
regional y comparada.  Desde el año 2008, de manera sostenida, posee proyectos de 
investigación acreditados dentro del Instituto de Estudios Sociohistóricos (FCH-UNLPam) y, 
luego, el Instituto de Estudios Histórico-Sociales (CONICET-UNLPam), en el marco de los 
cuales sus integrantes han desarrollado sus trabajos de grado y posgrado. Con decenas de 
publicaciones de autoría propia y colectiva, como Estudios de Historia Religiosa argentina 
(siglos XIX y XX) (Prohistoria-EdUNLPam, 2013), Estudios de la masonería en América Latina 
y el Caribe. Siglos XIX y XX (Teseo, 2020) y Redes, empresas e iniciativas misioneras en 
América del Sur. Siglos XIX y XX (Teseo, 2023); el equipo ha desarrollado diversas jornadas 
académicas, como los primeros workshops de “Religión y secularización en el mundo 
contemporáneo”. Esta situación le ha permitido extender vínculos con grupos y centros 
académicos nacionales e internacionales especializadas, como la Red de Estudios de 
Historia de la Secularización y la Laicidad (REDHISEL) y el Grupo Interdisciplinario de 
Estudios sobre la Pluralidad Religiosa en la Argentina (GIEPRA). En este sentido, en 2024, 
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estará a cargo del VII Simposio Internacional de Historia de la Masonería y los Movimientos 
Asociativos Latinoamericanos y Caribeños “Secularización y laicidad en el mundo 
contemporáneo. Múltiples abordajes del campo historiográfico (siglos XVIII-XXI)”. 
Conjuntamente, vinculado a la investigación, el grupo ha desarrollado distintas acciones 
desde la docencia de grado y posgrado, la extensión universitaria y la divulgación, como el 
Programa de Extensión Universitaria “Las identidades religiosas de los pampeanos: historia 
y actualidad”. 
 
Objetivos 
Generar espacios de reflexión en torno a fiestas religiosas, paisajes peregrinos, discursos y 
prácticas religiosas, en particular a partir del análisis de la dimensión religiosa y de las 
manifestaciones populares en distintos ámbitos locales.  
Propiciar los estudios en torno a las redes, los flujos e itinerarios sagrados en sus múltiples 
aristas, poniendo al territorio peregrino y sus paisajes culturales en el centro del debate 
desde una mirada interdisciplinaria, compleja y multidimensional. 
Fomentar la articulación entre grupos y especialistas dedicados al turismo religioso y al 
análisis de la relación entre territorio, historia y religión.  
 
Ejes temáticos orientadores (no excluyentes) 
Celebraciones y festividades religiosas 
Procesiones, peregrinaciones y movilidades sagradas 
Significación y representación simbólica de lo sagrado 
Materialidades y geometrías sagradas 
Sincretismo religioso 
Turismo religioso y viajes sagrados 
Dimensión espacio-tiempo y cartografías sociales de lo sagrado 
 
Actividades previstas 
Conferencias y paneles 
Presentaciones individuales y mesas redondas con la participación de comentaristas y 
coordinadoras/es 
Circuito turístico local 
Publicación de actas del congreso 
 
Recepción de trabajos 
Entrega de resumen: 15 de diciembre de 2023. 
Aceptación de resúmenes: 15 de febrero de 2024. 
Entrega de trabajo final: 1 de marzo de 2024. 
 
Características del resumen y trabajo final 
Los resúmenes deben tener una extensión máxima de 400 palabras, espacio y medio, fuente 
Times New Roman, tamaño 12, e incluir un listado de 5 palabras claves. Los resúmenes se 
deben enviar en archivo Word y deberán consignar las siguientes partes: 1) Título de la 
ponencia; 2) Nombre y apellido; 3) Pertenencia institucional; 4) Eje temático; 5) Correo 
electrónico; 6) Resumen; 7) 5 Palabras clave. La denominación del archivo debe 
identificarse con: “Apellido y Nombre de autor/es- Resumen”. El asunto del correo debe 
consignar: “Eje. Apellido de autor/es. Resumen”.  
Las ponencias podrán tener un máximo de 40000 caracteres SIN espacios incluidos, en letra 
Times New Roman, tamaño 12, interlineado de 1,5.  
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Difusión 
Se realizará la difusión del evento por redes sociales institucionales.  
 
Certificación 
Se otorgarán certificados a expositoras/es, los cuales serán firmados por las autoridades de 
la Facultad de Ciencias Humanas, UNLPam. 

 
 
 
 
 

 
SECRETARIA DE CONSEJO DIRECTIVO 

Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
Facultad de Ciencias Humanas 

Universidad Nacional de La Pampa 

 
PRESIDENTA DEL  

CONSEJO DIRECTIVO 
Facultad de Ciencias Humanas 

Universidad Nacional de La Pampa
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A N E X O II 
 

VII JORNADAS DE CULTURA, TERRITORIO Y PRÁCTICAS RELIGIOSAS 
V COLOQUIO LATINOAMERICANO TERRITORIOS, FIESTAS Y PAISAJES PEREGRINOS 

“REDES Y TRAMAS DE LO SAGRADO EN TIEMPOS DE CRISIS” 
 
COMITÉ ACADÉMICO 
Dr. José Arilson Xavier de Souza   Universidade Estadual do Maranhão 
Dra. Ines Barelli     Universidad Nacional de Río Negro 
Dr. Hugo Capellá Miternique    Universidad de las Islas Baleare 
Dra. Cristina Carballo     Universidad Nacional de Quilmes 
Dr. Catón Carini     CONICET-Universidad Nacional de La Plata 
Dr. Fabián Claudio Flores    CONICET-Universidad Nacional de Luján 
Dr. Otávio José Lemos Costa    UECE, Laboratório de Estudos em Geografia 

Cultural-LEGEC 
Dr. Christian Dennys Monteiro de Oliveira  Universidade Federal do Ceará 
Dra. María Andrea Nicoletti    Universidad Nacional de Río Negro 
 
COMITÉ ORGANIZADOR  
Prof. Melina Acosta     UNLPam 
Dra. Mariana Annecchini    CONICET-UNLPam 
Prof. Gustavo Bertón     UNLPam 
Prof. Delfina De la Cruz    UNLPam 
Mgr. Beatriz Dillon     UNLPam 
Esp. Stella Cornelis     UNLPam 
Prof. Oscar Folmer     UNLPam 
Lic. Mariana Funkner     UNLPam 
Prof. Magdalena Ledesma    UNLPam 
Dr. Eric Morales Schmuker    UNLPam 
Esp. Gustavo Pérez     UNLPam 
Dra. Ana María T. Rodriguez   UNLPam 
Dra. Rocío Guadalupe Sánchez   UNLPam 
Lic. Victoria Schwalier    UNLPam 
Dr. Rodolfo Puglisi     CONICET-Universidad Nacional de La Plata 
Dra. Paula Seiguer     CONICET-Universidad de Buenos Aires 

 
 
 
 
 

 
SECRETARIA DE CONSEJO DIRECTIVO 

Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
Facultad de Ciencias Humanas 

Universidad Nacional de La Pampa 

 
PRESIDENTA DEL  

CONSEJO DIRECTIVO 
Facultad de Ciencias Humanas 

Universidad Nacional de La Pampa

 
 
 

https://scholar.google.com.br/citations?view_op=view_org&hl=pt-BR&org=18064128711055029892
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